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INSTRUCCIONES GENERALES Y  CALIFICACIÓN 
 

Después de leer atentamente el examen, responda a las preguntas de la siguiente forma: 
1. CUESTIONES. Responda a cuatro cuestiones, como máximo, a elegir entre las doce que componen las 

preguntas A.1 y B.1. De manera orientativa se recomienda una extensión máxima de unas 10 líneas por 
cuestión. 

2. FUENTE HISTÓRICA. Elija una de las fuentes, preguntas A.2 o B.2, y responda a las preguntas. Se 
sugiere una extensión de unas 15 líneas. 

3. TEMA O COMENTARIO DE TEXTO. Elija entre el tema y el comentario de texto, A.3 o B.3, y responda 
a las preguntas. Se recomienda una extensión de unas 50 líneas. En el caso de comentario de texto, 
siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las 
dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico del 
texto 

 
TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. Las Cuestiones se calificarán sobre 4 puntos, la Fuente sobre 1,5 
puntos, y el Tema o Comentario sobre 4,5 puntos. 

A.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. Los pueblos prerromanos. Las colonizaciones históricas: fenicios y griegos. Tartessos. 
2. Al Ándalus: la conquista musulmana de la Península Ibérica. Emirato y califato de Córdoba. 
3. Organización política de la Corona de Castilla, de la Corona de Aragón y del Reino de Navarra al final de 
la Edad Media. 
4. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de América. 
5. Crisis y decadencia de la Monarquía Hispánica: el reinado de Carlos II y el problema sucesorio. 
6. La España del siglo XVIII. Expansión y transformaciones económicas: agricultura, industria y comercio con 
América. Causas del despegue económico de Cataluña. 
 
A.2 (1,5 puntos) FUENTE:  

1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la 
siguiente imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 

2. Explique el contexto histórico de la Restauración Borbónica (1874-1902). (Puntuación máxima: 1 punto). 
 

 
La llegada de Alfonso XII al trono, entrada a caballo en Madrid. Fuente: Casa Real de España. 

  
A.3 (4,5 puntos) TEMA: 
La Guerra Civil: la sublevación militar y el estallido de la guerra. La dimensión internacional del 
conflicto. 



B.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. Conquista y romanización de la península Ibérica. Principales aportaciones romanas en los ámbitos social, 
económico y cultural. 
2. Al Ándalus: economía, sociedad y cultura.  
3. Los reinos cristianos en la Edad Media: organización política, régimen señorial y sociedad estamental. 
4. La Monarquía Hispánica de Felipe II. Gobierno y administración. Los problemas internos. Guerras y 
sublevación en Europa. 
5. Los Austrias del siglo XVII: el gobierno de validos. La crisis de 1640. 
6. Ideas fundamentales de la Ilustración. El despotismo ilustrado: Carlos III.  

 
 
B.2 (1,5 puntos) FUENTE:  

1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la 
siguiente imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 

2. Explique el contexto histórico de la política económica del franquismo: el desarrollismo. (Puntuación 
máxima: 1 punto). 

 

 
 

Cadena de montaje del Seat Seiscientos. Fuente: El Diario.es 
 
B.3 (4,5 puntos) TEXTO: 

Preámbulo 
Don Fernando Séptimo, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las 
Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del reino, nombrada por las Cortes generales y 
extraordinarias, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han 
decretado y sancionado la siguiente 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 
En el nombre de Dios todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la sociedad. 
Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española, bien convencidas, después del más detenido 
examen y madura deliberación, de que las antiguas leyes fundamentales de esta Monarquía, acompañadas 
de las oportunas providencias y precauciones, que aseguren de un modo estable y permanente su entero 
cumplimiento, podrán llenar debidamente el grande objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien de 
toda la Nación, decretan la siguiente Constitución política para el buen gobierno y recta administración del 
Estado. 

Dado en Cádiz, 19 de marzo de 1812. 
 
ANÁLISIS DEL TEXTO Y CUESTIONES:  
1. Resuma con brevedad el contenido del texto. (Puntuación máxima: 0,5 puntos).  
2. Señale las ideas fundamentales del texto. (Puntuación máxima: 1 punto).  
3. Responda a la siguiente cuestión: La Constitución de 1812. (Puntuación máxima: 3 puntos).  
 



HISTORIA DE ESPAÑA 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

CUESTIONES:  
correspondientes a los 4 primeros bloques del temario, de la Antigüedad hasta el siglo XVIII inclusive, con una 
puntuación máxima 4 puntos.  
Cada cuestión se calificará con un máximo de 1 punto.  
Se valorará:  
• La capacidad para sintetizar el proceso histórico en un desarrollo aconsejable de un máximo de 10 líneas. 
• Responder adecuadamente a alguno de los aspectos históricos que, relacionados con el desarrollo del 
programa y estándares de aprendizaje, atiendan al tema, no siendo preciso para evaluar positivamente el 
ejercicio que el alumno haga referencia a todos ellos. 
• La utilización de un lenguaje apropiado al estudio de la historia. 
• Las referencias espacio-temporales a las que hace referencia la cuestión. 
FUENTE HISTÓRICA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación 
máxima 1,5 puntos, desglosada en dos cuestiones, de 0,5 puntos máximo a 1ª, y 1 punto máximo la 2ª. 
Se valorará:  
• La explicación de contenido del instrumento de análisis preguntado.  
• La conexión temática y cronológica con el proceso histórico correspondiente.  
• Se sugiere una extensión máxima de unas 15 líneas, repartidas entre las dos cuestiones: unas 5 líneas 

máximas la primera y 10 líneas máximas la segunda.  
 
TEMA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación máxima 4,5 puntos.  
Se valorará: 
• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 

aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 
haga referencia a todas ellas.  

• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva.  
• Las referencias cronológicas y espaciales.  
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
• Se sugiere una extensión máxima de en torno a las 50 líneas. 
 
COMENTARIO DE TEXTO: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación 
máxima 4,5 puntos.  
La 1ª cuestión se calificará con un máximo de 0.5 puntos, la 2ª con un máximo de 1 punto y la 3ª con un 
máximo de 3 puntos.  
Se valorará:  
 
• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 

aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 
haga referencia a todas ellas. 

• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva.  
• Las referencias cronológicas y espaciales.  
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos.  
• En la 1ª y 2ª pregunta: la capacidad de comprensión del texto, de señalar sus ideas fundamentales.  
• En la 3ª pregunta: la capacidad de síntesis, claridad, organización y precisión de las ideas en su 

correspondiente contexto cronológico-espacial, así como la capacidad de reflexión y razonamiento. 
• Siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las 

dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico del 
texto. 
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